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COSTOS Y BENEFICIOS DE LA REFORMA EN
EL SUBSECTOR ELECTRICO

Ro lando  Reyesx

R e s u m e n

Este t rabajo cont iene un anál is is  de las pr inc ipa les
implicaciones de la implantación de la reforma en el subsector
e léct r ico.  Después de d iscut i r  las re lac iones h is tór icas entre
demanda,  ofer ta  y  costos del  sumin is t ro de la  energía
eléct r ica,  se pasa a l  anál is is  de la  est ructura compet i t iva que
prevalecer ' ía  en e l  mercado e léct r ico después de la  reforma.
Los costos y  benef ic ios de la  reforma son est imados ut i l izando
un modelo de equi l ib l io  parc ia l  de cor to p lazo,  en e l  que e l
cos to  es  i gua l  a  l a  d i spos i c ión  a  pagar  po r  l a  can t i dad  de
demanda  rac ionada .  E l  cos to  de  un  rac ionamien to  de  30%
es  ca l cu lado  pa ra  l os  sec to l ' es  l ' es idenc ia l .  i ndus t r i a l  y
comerc ia l .
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I.- EL Mf,RCADO DE LA ELECTRICIDAD Y f,L
PROYECTO DE REFORMA AL SUBSECTOR
ELECTRICO

Esta primera sección está dedicada a la presentación de
un análisis de la relación entre consumo, precio y oferta de
electr icidad en el mercado eléctr ico actual y de cómo estas
relaciones cambiarían en la situación post-reforma.

1 .1 . -  PRECIO.  CONSUMO Y DÉFIC IT  DE OFERTA

La situación actual se caracteriza por un consumo
determinado por el lado de la oferta y un déficit  permanente
en la magnitud de la misma en relación a la demanda. A su
vez,la oferta f luctúa drásticamente en términos de calidad
y cantidad. Por otra palte, el mecanismo de ajuste es el
rac ionamiento,  dada la  pol í t ica de prec ios f i jos.

A corto plazo una parte importante del déficit  t iene sus
explicaciones en el plano estr ictamente f inanciero. Es decir,
el alto porcentaje de pérdidas no técnicas determinan un
nivel de ingresos insuñcient epara cubrir los costos operativos
de la empresa eléctr ica. Sin embargo, a largo plazo la
exp l i cac ión  de l  dé f i c i t  es  de  ca rác te r  es t r i c tamen te
económico:  se ha debido a la  incapacidad de la  empresa para
establecer  prec ios que ref le jen los verdaderos costos
marginales to ta les de largo p lazot .

En un ext remo ser ía pos ib le  p lantear  que la  ausencia de

1.-  Lo anter io¡  está demostrado en Reyes,  R.  (1995).  Se ver i l lca que en los úl t imos diez
años el precit'r promedio ha estado p or dehaj o del costomarginal cle largo plazo stilo en la
etapa de la generación.
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una planif icación en base a criterios de costos marginales es
la explicación fundamental de la crisis del sistema eléctr ico
de los ú l t imos años.  Claro está que s i  la  po l í t ica de la
empresa hubiese s ido la  de establecer  prec ios en base a
costos medios y  tomar las dec is iones de expansión en base
a la rentabil idad f inanciera, de seguro hoy no habrían
apagones,  pero e l  prec io de la  e lect r ic idad en Repúbl ica
Dominicana fuera uno de los más a l tos de Amér ica Lat ina.

No es el propósito de este trabajo presentar una discusión
detal lada de las implicaciones que t ienen los costos marginales
para la  maximizac ión del  b ienestar ,  la  f , r jac ión de los prec ios
y la  p lan i f icac ión de un s is tema e léct r ico2.  S i ¡  embargo,  e l
cr i ter io  de costo marginal  es fundamenta l  para e l  anál is is  de
los efectos de la  reforma a l  subsector  e léct r ico.

Es  impor tan te  seña la r  que  a  pesa r  de  que  e l  consumo
está determinado por  e l  lado de la  ofer ta ,  esto no quiere
deci r  que ex is ta una curva de ofer ta  de la  emplesa e léct r ica,
aunque  ex i s ta  una  func ión  de  cos to  to ta l .

Es to  es  as í  po rque ,  en  p r imer  l uga r ,  pa ra  cua lqu ie r  n i ve l
de  demanda  p royec tado ,  l a  empresa  no  ha  es tab lec ido  un
s i s t e m a  d e  p l a n i f i c a c i ó n  a l  c o s t o  m a r g i n a l  m í n i m o ,
independientemente de su pol í t ica tar i far ia .  En segundo
lugar ,  e l  no tonrar  en cuetr ta  los costos marginales para
establecer  tar i fas y  n ive les de p loducción impl ica que no se
pueda  es tab lece r  una  re lac ión  un ívoca  en t re  dos  va r iab les .

La pol í t ica de prec ios v igente se supone que deber ía
reflejar un costo rnarginal fundamentada en el cri terio de
bloques tar i far ios.  Este pr inc ip io  se fundamenta en que los

2 . -E l  l ec to r  i n t c reso t l r r pue t l ee r con t ru r  unae \ ce len t cp reso r t ac i r i n  t e t i r i cavp rác t i ca
cn Albor¡r ' .  Y.  ( l9 l l . l )
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consumidores de bajas cantidades uti l izan la electr icidad
principalmente en las horas de punta, cuando el costo
marginal es alto, mientras que los de alto consumo uti l izan
la electr icidad en las horas fuera de punta, cuando el costo
marginal  es bajo.  Para estos ú l t imos consumidores se
confirma que la elasticidad-precio de su demanda es muy
al ta .

La gran distorsión que se ha creado es la no revisión de
los cambios en los montos de la  demanda en los per íodos de
base y de punta,  lo  cual  se puede ev idenciar  en los pocos
cambios en las tarifas de los diferentes sectores en relación
a los cambios en su consumo.  Esto se puede conf i rmar
anal izando las tar i fas y  los consumos de los sectores
residencial, comercial e industrial a part ir de los gráficos
adjuntos.

Por  ú l t imo,  es conveniente señalar  que esta inadecuación
de las tar i fas está re lac ionada con la  capacidad de robos,
f raudes y evasión de pagos de los consumidores,  ya que los
ingresos repor tados no ref le jan los verdaderos consumos.
Es esta y ninguna otra situación la que justi f ica la urgente y
necesa r ia  p r i va t i zac ión  de  l a  comerc ia l i zac ión  de  l a
e lect r ic idad,  inc lus ive,  s in  que sea necesar io  aprobar  un
proyecto de pr ivat izac ión g lobal  de la  CDE.

1 .2 . .  PRECIO Y  ESTRUCTURA COMPETIT IVA EN
LA SITUACTóX POST.REFORMA

La vigencia de la reforma al subsector eléctrico cambiaría
la estructura del mercado ya que no habría un monopolio, ni
siquiera exist irían empresas integradas dedicadas a las
act iv idades de generac ión,  t ransmis ión y  d is t r ibuc ión
simultáneamente
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Sin embargo,  es posib le  que la  est ructura de la
competencia imperfecta seguirá prevaleciendo, dada la
característica de rendimientos crecientes a lo interno de las
empresas que formarán parte de la industria.

Sin ningún tipo de regulación, las empresas fijarían
precios en base a costos medios y no en base a costos
marginales. Sin embargo, tanto la ley como el reglamento de
aplicación de la misma definen los criterios para la fijación
de los precios controlados en base a costos marginales.

Un análisis de las estipulaciones del reglamento de
aplicación de la Ley General de Electr icidad, en lo referente
al establecimiento de los precios en cada etapa de un sistema
eléctr ico interconectado, podría arrojar alguna luz sobre los
posibles cambios en la estructura de competencia al interior
del sistema eléctr ico dominicano.

Previamente es necesario señalar que no es posible
determinar  con prec is ión e l  t iempo requer ido para e l
surgimiento de mercados según las estipulaciones de la ley
y e l  reg lamento de apl icac ión.

1.2 .1 . .  PRECIO Y OLIGOPOLIO EN EL MERCADO
DE Gf,NERACIóN

E n  p r i n c i p i o  e l  p r o y e c t o  d e  l e y  c o n t e m p l a  l a
reestructuración de la CDE en tres empresas en la etapa de
generación. Según las estimaciones de DECOM (1994),
para una proyección del factor de carga según las condiciones
históricas, la capacidad actual de la CDE y los generadores
privados (sin tomar en cuenta el ciclo combinado de Smith-
Enron) es suficiente para atender la demanda de potencia y
de energía hasta el año 1999.

94



Por tanto, para una estructura competit iva dada, y sin
tomar en cuenta las f luctuaciones aleatorias del grado de
confiabi l idad, sería posible que en los próximos cinco años
no surjan nuevas empresas en la etapa de generación. El
problema es entonces, el predecir cual será la estructura
competit iva que surgirá en el mercado de generación, y si la
variable de ajuste será el precio o cantidad.

Fijado entonces el número de empresas, la estructura o
comportamiento competit ivo quedaría determinado por la
curva de demanda y la  pract ica de h jac ión de prec ios.  E l
ar t ícu lo 72 de la  vers ión actual  de l  reg lamento de apl icac ión
de la  ley prevé e l  prec io de sumin is t ro de generador  a
dis t r ibu idor  en base a lo  est ipu lado en e l  ar t ícu lo 150 del
m ismo reg lamen to  de  ap l i cac ión .

E ,s te  a r t í ou lo  150  de l  reg lamen to  de  ap l i cac ión  es  e l
fundamento de todo e l  s is tema de prec ios que regi rá en base
a los pr inc ip ios de costos marginales de largo p lazo.  Dicho
ar t icu lo def ine la  metodologia para e l  cá lcu lo de los costos
marginales de cor to p lazo en cada barra del  s is tema en var ias
etap a s :

l . -  Pa ra  una  demanda  dada  de  po tenc ia  y  de  ene rg ía  se
dete lmina e lprograma de obras de generac ión y  t ransmis ión
que min imiza e l  costo to ta l  actual izado de abastec imiento de
largo p lazo,  e l  cual  inc luye la  deprec iac ión de la  invers ión.

2. -  F, t t  base a los costos de la lgo p lazo anter iores se ca lcu lan
los costos marginales mín imos de operac ión y  rac ionamiento
de cor to p lazo según b loques de horar ios.

3. -  F ina lmente,  e l  costo bás ico,  que será igual  a l  prec io para
el  per íodo bajo estudio,  se ca lcu la como e l  costo promedio
ponderado de los costos marginales de corto plazo obtenido
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ut i l izando como factor  de ponderac ión las demandas
actualizadas de energía.

Por tanto, si los precios de generador a distr ibuidor se
fi jaran con los cri terios anteriores, se pueden plantear las
siguientes conclusiones con respecto a la estructura del
mercado de generación eléctrica en la situación post-reforma:

1. -  E l  prec io será f i jado para per íodos de t iempo lo
suf ic ientemente largo como para que productores y

consumidores puedan hacer los ajustes correspondientes en
sus funciones de demanda y producción.

2. '  El comportamiento optimizador de los productores
garantizará la existencia de una curva de oferta en
correspondencia con el comportamiento de largo plazo de
los costos marginales.

3.- El cri terio de costo marginal de largo plazo el iminará la
diferencia entre el costo medio y el costo marginal de corto
plazo. Por lo tanto, a pesar de la regulación de precios, los
grandes rendimientos a escala de la industria quedarán
reflejados en los mismos, y por tanto, es seguro que los
productores de energía tendrán una tasa de ganancia
económica neta que no tendrán otros sectores de la economía.

1.2.2. .  PEAJf ,  DE TRANSMISIÓN Y PRECIOS DE
DISTRIBUCIóN

Las conclusiones del apartado anterior se mantienen
prácticamente inalteradas para lo que se refiere a los precios
y la estructura competit iva en las etapas de transmisión y
distr ibución. Esto es así por las siguientes razones:

l.- Los precios para usuarios de servicios públicos serán
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f i jados, independientemente de las característ icas de la zona

de concesión,en base al mismo criterio de costos marginales
de largo plazo.

2,- El número de empresas concesionarias de distr ibución
que se puede esperar que surjan será muy grande en relación
al número de empresas de generación.

3.- Dada la característ ica del sistema interconectado y la
definición de la red principal de transmisión, el peaje de
transmisión será simplemente la diferencia entre la energía
entregada y retirada de cada barra, adicionando al costo de
potencia el costo de conexión al sistema principal de la red
de transmisión.

La síntesis de todo lo hasta aquí expuesto es simple:
después  de  l a  re fo rma ,  y  adap tados  l os  mercados  de
generación y distr ibución por el lado de la oferta, el consumo
pasará a ser determinado por la demanda en función de la

elasticidades-precio de cada segmento del mercado eléctr ico.

I I . .  COSTOS Y  BENEFIC IOS DE LA  REFORMA EN
EL EQUILIBRIO PARCIAL DE CORTO PLAZO

El beneficio de la reforma en el subsector eléctr ico es
sencil lamente la ganancia de bienestar que se obtendría en la
situación de abastecimiento normal de la demanda.

Desde otro punto de vista, es equivalente al ahorro que
en términos de costos implica la situación de racionamiento
actual. En principio hay varios enfoques y metodologías
para calcular el costo de racionamiento, bajo el supuesto de
que este no es conveniente económicamente.
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Por el lado de la oferta, hay otro beneficio importante de
la reforma: las ganancias en eficiencia que se supone se
obtendrían cuando el sistema pase a ser conformado por
empresas con costos menores a los que actualmente t iene la
CDE. Para que se tenga una idea de la magnitud de dicho
beneficio, solo hay que tomar en cuenta que el costo medio
de producción de CDE es casi el doble del costo de producción
del productor privado más eficiente.

El costo posible puede ser un empeoramiento de la
distribución del ingreso> y se produciría en una sola situación:
cuando la reforma resulte en el establecimiento de un sistema
de precios que el imine los subsidios implícitos en el robo y
los f raudes de los pobres.

2.1. -  METODOLOGÍI  PIN¡ .  EL CALCULO DEL
COSTO DE RACIONAMIENTO

Hay varios enfoques metodológicos que se emplearían
para medir el costo de posponer la reforma en el subsector,
siempre part iendo del hecho de que la posposición de dicha
reforma es mantener la situación actual de alto racionamiento.

En el equil ibrio parcial de corto plazo el costo de
racionamiento se obtiene a part ir de la curva de demanda de
los consumidores. Teóricamente dicho costo es la pérdida
de bienestar asociada al menor consumo y prácticamente se
puede aproximar como el costo de adquisición y operación
de equipos de generación propios. Sin embargo, como estos
costos no se pueden observar, se hace necesario la uti l ización
de la curva de demanda.

Los modelos en base a la relación entre valor agregado
en la producción y el consumo de electr icidad t ienen la
dif icultad de que no toman en cuenta las oportunidades de
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reprogramar la producción o dar mantenimiento a las
maquinarias durante las horas de corte. Cuando esto es así,
el costo de racionamiento equivale solamente a una variación
de los sa lar ios pagados.

Otro error que se comete con frecuencia es asociar la
magnitud del déficit  con una proporción del PBI. La verdad
es que esta relación no se puede calcular sin la uti l ización de
un modelo de equil ibrio general, en donde el subsector
eléctr ico aparezca como un sector de producción y de
consumo'.

Las ecuaciones de demanda para los sectores de consumo
fueron calculadas en el estudio de DECOM ( 1994). Para los
f rnes de este in forme solo se consideran los sectores
res idencia l ,  indust r ia l  y  comerc ia l .  No se considera e l
consumo gubernamental y el alumbrado público porque los
resultados reflejaron magnitudes muy bajas de la elasticidad
de la  demanda.

La curva de demanda se calcula sustituyendo los valores
proyectados de las var iab les exógenas d i ferente a l  prec io.

Todas las curvas de demanda obtenida t ienen la  forma
senera l :

P= (A/Q) l te

en la que P es el precio, A es una constante posit iva, Q la
cantidad y e elasticidad precio.

3.-Para el caso de República Drui¡icana, la ctnslruccitin de un modelo de esle tipo
debe¡ía incluir tambien el resto del sector energético, con ttrdas las dislorsiones que
actualmente presenta el mercado de los combustibles, Posiblemeote una tarea de estetipo
se pueda emprender cuando el Banco Central de a conocer la matriz -insumo producto en
la que ha estaclo trabajando duranto los últimos dos años..
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El costo del racionamiento se obtiene en base a la
cantidad demandada y la cantidad racionada y es igual a la
disminución en el bienestar producido por el menor consumo.
Matemáticamente se calcula como la integral de la curva
evaluada en las dos cant idades menos e l  gasto to ta l
correspondiente a las dos oantidades4.

2.2.. ELCOSTO Df, L RACIONAMIENTO DURANTE
EL AÑO 1995

Todo parece indicar que durante el presente año habrá
un alto racionamiento, quizás similar al del año 1990,
cuando dicho racionamiento fue de un 40o/o, es decir, los
consumidores solo consumieron el 600/o de la electr icidad
que demandaron.

Para los fines del cálculo, se ha asumido un racionamiento
de un 30oA para los tres sectores. Los resultados obtenidos
se presentan en el cuadro adjunto, en donde se presenta
además la curva dedemanda de cada sector y sus consumos
respect ivos.

El costo total que para la economía tendria la crisis
eléctr ica del presente año seria de 5,892.4 mil lones de pesos
corrientes. Esta cifra representa el 2lo/o de los activos
totales de la CDE v el l34o/o de sus inqresos durante el año
I  9 9 3 .

Se observa que los costos no guardan relación con la
par t ic ipac ión de cada sector  en los ingresos to ta les de la

4.- La ecuación corresponde a una hipérbola muy equilátera, cuya integral rndefinida es
negativa. Por tanto, para la integral definida se cambia el orden de los limites de
integración. Además, mientras más cercano es el valor de Q al valor de A, menor es el
valo¡ de la i:rtegral, pasando a ser insipificante en relacim al valor del gastototal
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CDE. La principal fuente de ingresos es el sector residencial,
pero sus costos de rac ionamiento son los mas bajos.  E l
sector  industr ia l ,  con una par t ic ipac ión cas i  igual  a l  sector
residencial en los ingresos, t iene el costo de racionamiento
mucho más alto.

En otras palabras, una unidad de energía suministrada al
sector  industr ia l  t iene un va lor  cas i  d iez veces más a l to  que
la misma unidad de energía suministrada al sector residencial,
a  pesar  de que ambos sectores contr ibuyen de manera s imi lar
a los ingresos.  Dicho de forma menos s impát ica,  e l  prec io de
la  e lec t r i c i dad  sumin i s t rada  a l  sec to r  res idenc ia l  es
ext remádamente bajo,  mientras que e l  de l  sector  industr ia l
es ext remádamente a l to .

Un  ú l t imo  de  l os  tan tos  resu l tados  i n te lesan tes  que  se
pueden  p resen ta r :  t omando  como base  e l  cos to  med io  de
generac ión  y  t ransmis ión  reg i s t rado  du ran te  1993 ,  e l  cos to
de rac ionamiento para los consumidores pr ivados durante
1995  se r ía  7 ,500  veces  mayor  que  e l  cos to  de  p roducc ión  de
l a  C D E .

2 . 3 . -  R O B O S ,  F R A U D E S  Y  L A  P E R D I D A  D E L
E M P E O R A M  I E N T O  E N  L A  D I S T R I B T ] C I ó N
D E L  I N G R E S O

Los costos de rac ionamiento anter iormente ca lcu lados
solo toman en cuenta a aquel los consumidores conectados a l
s is tema y para los cuales se conoce su curva t ie  demanda,  y
por  tanto su d isposic ión a pagar .

Exis ten ot ros consumidores también conectados a l
s is tema,  pero que no pagan.  Por  tanto,  no se conoce su curva
de demanda y no se puede calcu lar  su d isposic ión a pa9ar .
Estos consumido': es están recibiendo en realidad un subsidio
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por parte de la empresa eléctrica. Este subsidio puede
provenir del subsidio que a su vez recibe la empresa por
parte del Gobierno, o del ingreso que obtiene por el pago de
los demás consumidores.

Si  los consumidores que no pagan son pobres,  o  menos
ricos que los que pagan, la distr ibución del ingreso es mejor
que la que habría si estos consumidores tuvieran que pagar
la  e lect r ic idad.  Por  lo  tanto,  a  los costos anter iores de
posponer la reforma, huy que restarle el otro costo que
representa el empeoramiento en la distr ibución del ingreso.
Sin embargo, empíricamente es una tarea casi imposible de
abordar ,  dado su a l to  costo.

2.4 . -  CONCLUSION:  EL COSTO PERCAPITA DE
POSPONER LA REFORMA

Dejando de lado las ganancias en ef ic ienc ia que supone
la ejecución de la reforma, el costo de aplazar la reforma es
el  costo del  rac ionamiento cuando se supone que en la
situación posterior a la reforma, el sistema podrá suministrar
una cant idad igual  a  la  demandada.

Suponiendo un rac ionamiento del30% el  presente año,
tomando en cuenta solo a los consumidores legales y sin
considerar al sector público, el costo total de aplazar la
reforma,  só lo durante 1995,  ser ía de 5,892.4 mi l lones de
pesos.  Por  tanto,  e l  costo que para cada domin icano t iene e l
seguir posponiendo la solución del problema eléctr ico seria
nada más y nada menos que 842 pesos.
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Cuadro  1
Costo de un Racionamiento del  30%o durante 1995

Rf ,STDENCIAL LNDUSTRIAL COMERCIAL TOTAL

Curva de Demanda P =  ( 3 1 6 1 . 4 / Q ) t  ¡ ! P = (  I  ? 9  l .  J / Q  ) 1 P = ( 6 2 0 . J / Q ) ¡  ' ¡

Consumo s in

Rac ionamiento  ( ( iWh) 1.72 .1 n . 9 1 . 1 4 0 1 3.332

Consumo con

Rac ionamiento  (GWh 1 . 2 0 ó t t . 3 t 2 2 ,  t 0 ' 2 .321

Costo  de l  Rac ionamie

to  (en  Mr l loncs  de  RD$i . r t l ¡ . 0 t  t . 8 l . . t ó  9 .  I 1 . 8 9 2
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